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Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en indultar a Alfonso Matesán Canteli, conmutando la 
expresada pena privativa de libertad por la de catorce años 
de reclusión menor.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

9106 REAL DECRETO 3561/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Francisco Luis 
Estrela Aparicio.

Visto el expediente de indulto de Francisco Luis Estrela 
Aparicio, condenado por el Juzgado de Instrucción número dos 
de Valencia en sentencia de once de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho, como autor de un delito de cheque en descu
bierto, a la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor, y 
teniendo en cuentas las circunstancias que concurren en loe 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del Juz
gado sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Francisco Luis Estrela Aparicio, conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de un mes 
de arresto menor.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

9107 REAL DECRETO 3562/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Jesús María 
Senosiáin Barandalla

Visto el expediente de indulto de Jesús María Senosiáin Ba
randalla, condenado por la Audiencia Provincial de Pamplona 
en sentencias de siete de octubre y siete de febrero de mil 
novecientos setenta y siete y veinticuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis, como autor, según la primera de 
las citadas resoluciones, de nueve delitos de robo, a nueve penas 
de diez años y un día de presidio mayor, y como autor de un 
delito de sustitución de placa de matrícula, a una pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión menor y multa de diez 
mil pesetas; como autor, según la segunda de las citadas sen
tencias, de un delito de robo, a la pena de diez años y un día 
de presidio mayor, y como autor de un delito de sustitución 
de placa de matrícula de vehículo automóvil, a la de cuatro 
años, dos meses y un día de presidio menor v multa de diez 
mil pesetas, y como autor, según la última de las citadas sen
tencias, de un delito de hurto, a la pena de diez años y un día 
de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno.

Vengo en indultar a Jesús María Senosiáin Barandalla, de 
nueve años del total de las penas privativas de libertad im
puestas en las expresadas sentencias.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

9108 REAL DECRETO 3563/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Manuel Pineda 
Martínez.

Visto el expediente de indulto de Manuel Pineda Martínez, 
condenado por la Audiencia Provincial de Alicante en senten
cia de dieciocho de noviembre de mi! novecientos setenta y 
ocho, como autor de un delito de hurto de uso, otro de robo de 
uso y dos de robo, a tres penas de cuatr0 meses y un día de
arresto mayor, por los tres primeros, y a la de cinco años,

cinco meses y un día de presidio menor, por el cuarto, y tenien
do en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta, y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del 
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en indultar a Manuel Pineda Martínez de la mitad de 
las penas privativas de libertad impuestas en la expresada 
sentencia.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

9109 REAL DECRETO 3564/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Francisca Ramí
rez Blanco.

Visto el expediente de indulto de Francisca Ramírez Banco, 
condenada por la Audiencia Provincial de Jaén en sentencia 
de diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
como autora de delito de robo, a la pena de cuatro años, 
dos meses y un día de prisión menor, y Uniendo en cuenta la6 
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Francisca Ramírez Blanco de la mitad 
de la expresada pena privativa de libertad impuesta en la 
referida sentencia.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

9110 REAL DECRETO 3565/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta a Julián López Adámez.

Visto el expediente de indulto de Julián López Adámez, con
denado por la Audiencia Nacional en sentencia de dos de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve, como autor de un delito de 
expendición de moneda falsa, a la pena de seis años y un día de 
presidio mayor, y teniendo en rúenla ¡as circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mii novecientos treinta y ocho-,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tribu
nal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en indultar a Julián López Adámez del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Dado en Madrid a dieciocho de diciembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
PIO CABANILLAS GALLAS

9111 REAL DECRETO 3566/1981, de 18 de diciembre, por 
el que se indulta parcialmente a Ary Emanuel 
Maio de Figueiredo e Faro.

Visto el expediento de indulto de Ary Emanuel Maio de Fi- 
gueiredo e Faro, condenado por la Audiencia Nacional en sen
tencia de treinta de marzo de mil novecientos ochenta y uno, 
como autor de un delito de expendición de moneda extranjera 
falsa, a la pena de seis años un día de presidio mayor y multa de 
un millón de pesetas, y teniendo en cuenta las circunstancias 
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós 
de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
 deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y uno;

Vengo en indultar a Ary Emanuel Maio do Figueiredo e 
Faro de tres años de la expresada pena privativa de libertad


